
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 

 

 

 

Previo a referirse a la contestación de la demanda aportada y poner en traslado las 

respectivas excepciones de mérito, se correrá traslado del recurso de reposición 

interpuesto contra el auto No. 167 del 02 de marzo hogaño, conforme a lo dispuesto en 

el 110 y 319 C.G.P 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

Radicado 2023-00051-00 

Proceso Deslinde y Amojonamiento 

Demandante José Asdrúbal García 

Demandado Eliecer Ruiz Osorio y Orfilia 
Muñoz 

Sustanciación 192 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 055 del 17  de  A B R I  L        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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Juez
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Samana - Caldas
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